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Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días (Artículo 90 
del Código General del Proceso), con armonía del Decreto 806 de 2020, se alleguen los 
siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  
  
PRIMERO. – Conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 2020, en cualquier jurisdicción, 
salvo, que se soliciten medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, al presentar la demanda simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y sus anexos al demandado, de no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, este requisito se acreditará con el envió físico de la 
demanda y sus anexos. En virtud de lo expuesto, se deberá acreditar el envío de la 
demanda y sus anexos a la persona que integra el extremo pasivo, indicando con 
precisión y claridad, uno a uno, cuáles fueron los documentos enviados a la parte 
accionada. 
  
SEGUNDO. –  Se deberá allegar copia legible y completa de los registros civiles de 
nacimiento de las partes, así como del registro civil de matrimonio entre ambos, habida 
cuenta que en los aportados con el escrito introductor figura una franja oscura que impide 
su correcta lectura 
 
TERCERO. - Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, y de no 
solicitarse medidas provisionales, deberá enviar copia de la demanda, de los anexos y 
del escrito de subsanación, al canal digital dispuesto para notificaciones de la 
demandada, aportando de igual modo la constancia de tal remisión, es decir, en la que 
se evidencie cada uno de los documentos enviados, así como la de su recibo (art. 6, 
Decreto 806 de 2020, Sentencia C -420 de 2020).   

 Sin ser requisito de inadmisión se enviará la subsanación de los requisitos en un solo 

escrito y en archivo PDF.   
 
CUARTO: Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y representación de la 
parte demandante al abogado EDIER FIGUEROA MORENO, titulado y con T.P. N° 

238.041 del C. S. J.    

  
 

 NOTIFÍQUESE,  
  
 

  
  

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  
JUEZ 

 JAH 
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